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d) Mujeres autoridades que, por designación, 
desempeñan cargos políticos en funciones ejecutivas en 
los niveles nacional, regional y local, desde que se emite 
la resolución correspondiente.

e) Mujeres autoridades que, por elección de las 
comunidades campesinas o comunidades nativas, ejercen 
cargos directivos comunales, desde que son elegidas de 
acuerdo a las normas pertinentes.

Mujeres representantes ofi ciales de organizaciones 
políticas, organizaciones sindicales, organizaciones 
sociales de base, colegios profesionales, organizaciones 
estudiantiles o juveniles y otras personas jurídicas sin 
fi nes de lucro que han formalizado la decisión de su 
organización para reconocerla como su representante 
ofi cial.

f) Mujeres electas o candidatas a cargos directivos 
dentro de las organizaciones políticas.

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Gerencia 
Regional General en coordinación con la Gerencia 
de Desarrollo Social a través de la Subgerencia de 
Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades, elabore 
e implemente un Plan de prevención, monitoreo y 
sanción de actos que constituyan Acoso Político en la 
Región Junín.

Artículo Cuarto.- INCORPORAR, en la Directiva 
General Nº 006-2013-GRJ-GGR/ORDITI “Normas para la 
aplicación del Código de Ética en el Gobierno Regional de 
Junín”, en el punto 6.1.3 PROHIBICIONES ÉTICAS DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, incorporando el literal (h) con el 
siguiente texto:

“h) Realizar actos de acoso político hacia las 
mujeres.- Defi niendo el acoso político como el acto o 
conjunto de actos realizados por acción u omisión que 
tiene por fi nalidad limitar, anular, atentar, restringir, 
contrarrestar o menoscabar el ejercicio de los derechos 
políticos de las mujeres electas, candidatas, autoridades 
o representantes, comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley, en las facultades 
inherentes a la naturaleza del cargo o candidatura que 
ejerza.”.

Artículo Quinto.- DISPONER, que la Gerencia 
General Regional del Gobierno Regional de Junín, 
en coordinación con las gerencias o áreas vinculadas 
establezcan un procedimiento de investigación y sanción a 
los casos de acoso político ocurrido en la Región por parte 
de personas ajenas a la función pública en su relación 
con el Gobierno Regional que afecten la participación 
en los mecanismos regionales de participación política 
y ciudadana, garantizando la legalidad, el debido 
procedimiento, la razonabilidad y la tipicidad; prestándose 
especial atención a las acciones dirigidas contra las 
mujeres.

Artículo Sexto.- AUTORIZAR, a las entidades 
involucradas en el alcance de la presente Ordenanza 
Regional realizar las innovaciones y modifi caciones 
normativas, administrativas y operativas necesarias 
y/o el desarrollo de sus instrumentos de gestión para la 
implementación de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Séptimo.- ENCARGAR que la Gerencia 
General Regional del Gobierno Regional de Junín realice 
los trámites respectivos para la publicación de la presente 
Ordenanza Regional, en el Diario Ofi cial “El Peruano”, 
previa promulgación del Gobernador de la Región de 
Junín.

Artículo Octavo.- DISPENSAR la presente Ordenanza 
Regional de trámite de lectura y aprobación del acto, para 
proceder a su implementación correspondiente.

Comuníquese al Gobernador Regional del Gobierno 
Regional Junín para su promulgación.

Dado en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno 
Regional Junín, a los 6 días del mes de octubre de 2015.

RICHARD DURAN CASTRO
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando regístrese, publíquese y cúmplase.

Dado en el Despacho del Gobernador Regional del 
Gobierno Regional Junín, a los 6 días del mes octubre 
de 2015.

ANGEL D. UNCHUPAICO CANCHUMANI
Gobernador Regional

1311798-1

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA

Ordenanza Regional que constituye la 
Plataforma del Mecanismo de Retribución 
por Servicio Ecosistémico Hídrico Fondo 
Regional de Agua - FORASAN PIURA

ORDENANZA REGIONAL
Nº 324-2015/GRP-CR

El Consejo Regional del Gobierno Regional Piura;

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional Piura, de 
conformidad con lo previsto en la Constitución Política 
del Perú de 1993, modifi cada por la Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización – Ley Nº 27680, Ley de Bases de la 
Descentralización – Ley Nº 27783, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales – Ley Nº 27867 y su modifi catoria, 
Ley Nº 27902 y demás Normas Complementarias;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, modifi cada 
por Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del 
Título IV sobre Descentralización - Ley Nº 27680, en su 
Artículo 191º, establece que los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; y en su Artículo 192º 
inciso 1), dispone que los Gobiernos Regionales son 
competentes para aprobar su organización interna y su 
presupuesto;

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 
Nº 27867, modifi cada por Ley Nº 27902, establece en el 
Artículo 37º que los Gobiernos Regionales, a través de 
sus órganos de gobierno, dictan las normas pertinentes 
a través de Ordenanzas Regionales, las mismas que 
norman asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del Gobierno Regional y reglamentan 
materias de su competencia;

Que, asimismo, la Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales Nº 27867, en el Artículo 15º inciso a), 
establece que son atribuciones del Consejo Regional: 
“Aprobar, modifi car o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y 
funciones del Gobierno Regional”;

Que, la Ley Orgánica para el aprovechamiento 
sostenible de los Recursos Naturales – Ley Nº 26821, 
según lo indica el Artículo 3º estipula: “(…) los recursos 
naturales son todo componente de la naturaleza, 
susceptible de ser aprovechado por el ser humano para 
satisfacer sus necesidades y tienen un valor actual o 
potencial en el mercado, tales como, las aguas, bien 
superfi ciales y subterráneas, entre otros recursos 
naturales (…)”;

Que, la Ley Nº 26821, en igual sentido, a través del 
Artículo 28º ha estipulado ad litteram que: “Los recursos 
naturales deben aprovecharse en forma sostenible. El 
aprovechamiento sostenible implica el manejo racional 
de los recursos naturales teniendo en cuenta su 
capacidad de renovación, evitando su sobreexplotación 
y reponiéndolos cualitativa y cuantitativamente, de ser 
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el caso. El aprovechamiento sostenible de los recursos 
no renovables consiste en la explotación efi ciente de 
los mismos, bajo el principio de sustitución de valores 
o benefi cios reales, evitando o mitigando el impacto 
negativo sobre otros recursos del entorno y del ambiente”;

Que, con Decreto Supremo Nº 006-2015 MINAGRI, 
se aprobó la Política y Estrategia Nacional de Recursos 
Hídricos, la cual señala en la estrategia 3.5 la promoción de 
mecanismos fi nanciamiento de los Consejos de Recursos 
Hídricos y el desarrollo de mecanismos fi nancieros para la 
implementación de los Planes de Gestión de los Recursos 
Hídricos;

Que, a tenor del Artículo II del Título Preliminar de la 
Ley de Recursos Hídricos – Ley Nº 29338, la presente ley 
tiene por fi nalidad regular el uso y gestión integrada del 
agua, la actuación del Estado y los particulares en dicha 
gestión, además los bienes asociados a ésta; asimismo, 
en su Artículo 24º dispone que: “Los Consejos de Cuenca 
son órganos de naturaleza permanente integrantes de la 
Autoridad Nacional, creados mediante decreto supremo, 
a iniciativa de los gobiernos regionales, con el objeto de 
participar en la planifi cación, coordinación y concertación 
del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos, 
en sus respectivos ámbitos”;

Que, en virtud de la Ley de Recursos Hídricos y su 
Reglamento, el Gobierno Regional de Piura, promovió la 
creación del Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca 
Chira - Piura, el cual fue aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2011-AG, e instalado el 26 de Julio 
del mismo año, con el objetivo de planifi car, coordinar y 
concertar el aprovechamiento sostenible de los recursos 
hídricos mediante la elaboración e implementación del 
Plan de Gestión de Recursos Hídricos de Cuenca de 
ámbito. Que, Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca 
Chira – Piura, se encuentra presidido por un representante 
del Gobierno Regional de Piura;

Que, el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 
– Ley Nº 29338, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
001-2010-AG, prescribe que: “La administración del agua 
y de sus bienes asociados la ejerce de manera exclusiva 
la Autoridad del Agua. Los gobiernos regionales y locales 
participan a través de los Consejos de recursos Hídricos 
de Cuenca y de conformidad con sus respectivas leyes 
orgánicas. Asimismo, participan los usuarios organizados 
en la forma que señala la Ley y su reglamento”;

Que, el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 
– Ley Nº 29338, en el Artículo 31º señala que el Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca, participa de la gestión 
integrada y multisectorial de los recursos hídricos, de 
acuerdo con la Política y Estrategia Nacional de Recursos 
Hídricos, el Plan Nacional de Recursos Hídricos y los 
lineamientos de la Autoridad Nacional del Agua, ejerciendo 
la función, entre otras: “c).-Elaborar conjuntamente con 
la Autoridad Administrativa del Agua el Plan de Gestión 
de Recursos Hídricos en la Cuenca, en armonía con la 
Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos, el 
Plan Nacional de Recursos Hídricos y la Política Nacional 
del Ambiente”. Del mismo modo, el inciso f) del precitado 
Artículo prescribe que el mencionado Consejo: “(…) vela 
por el cumplimiento del Plan de Gestión de Recursos 
Hídricos en la Cuenca (…)”;

El Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Chira 
- Piura, en cumplimiento de sus funciones ha elaborado 
conjuntamente con la Autoridad Administrativa del Agua, 
el “Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca 
Chira Piura”, el mismo, que ha sido aprobado mediante 
Resolución Jefatural Nº 113-2014-ANA, que consta de 
1 742 folios, publicado en el Diario El Peruano el 05 de 
abril de 2014 y contiene: la caracterización general del 
ámbito del Consejo de Cuenca, el diagnóstico y línea 
de base, visión y escenarios de la Gestión Integral de 
Recursos Hídricos en la Cuenca, estrategia general para 
Gestión de los Recursos Hídricos en la Cuenca, programa 
de actuaciones y propuesta de fi nanciamiento del Plan, 
organizados en seis líneas de acción: Aprovechamiento 
Óptimo de los Recursos Hídricos, Preservación de la 
Calidad del Agua, Reducción de la Vulnerabilidad frente 
a Riesgos, Mejora de la Institucionalidad, Mejora de 
la Cultura del Agua y Mejora del Financiamiento de la 
Gestión del Agua;

Que, asimismo, el Artículo 31º sobre las funciones de los 
Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca en su literal d), 
indica que una de las funciones del Consejo de Recursos 
Hídricos de la cuenca es: “Establecer compromisos entre 
sus integrantes que aseguren la implementación del Plan 
de Gestión de Recursos Hídricos”; siendo esta la función 
que asegura que estos planes se fi nancien e implementen 
con la participación de los organismos públicos, privados 
y usuarios del agua en la cuenca y bajo la presidencia del 
Gobierno Regional;

Que Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos, Ley Nº 30215, tiene por objeto promover, 
regular y supervisar los mecanismos por retribución 
de servicios ecosistémicos que se deriven de acuerdos 
voluntarios que establecen acciones de conservación, 
recuperación y uso sostenible para asegurar la 
permanencia de los ecosistemas. En su Artículo 3º defi ne 
que los servicios ecosistémicos son aquellos benefi cios 
económicos, sociales y ambientales directos e indirectos, 
que las personas obtienen del buen funcionamiento 
de los ecosistemas tales como la regulación hídrica en 
las cuencas, el mantenimiento de la biodiversidad, el 
secuestro de carbono, belleza paisajística, la formación 
de suelos y la provisión de recursos genéticos, entre 
otros. En el Artículo 6º de la misma Ley se establece 
que para el diseño de los mecanismos de retribución por 
servicios ecosistémicos, según sea el caso, se tenga en 
cuenta entre otros aspectos, promover una plataforma 
conformada por diferentes actores públicos y privados 
vinculados al mecanismo de retribución por servicios 
ecosistémicos, que monitoreen el cumplimiento de los 
acuerdos y supervisen la transparencia en la retribución 
bajo la estrategia de fi nanciamiento que se considere 
adecuada;

Que, así mismo el Artículo 13º de la Ley señalada 
en el considerando precedente, estipula que los 
gobiernos regionales promueven y facilitan la 
implementación de mecanismos de retribución por 
servicios ecosistémicos en el marco de lo dispuesto en 
la ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y demás normas complementarias, respetando las 
competencias de otras entidades públicas. Así mismo, 
los gobiernos regionales pueden considerar dentro 
de sus presupuestos el fi nanciamiento de actividades 
de conservación, recuperación y uso sostenible 
de las fuentes de los servicios ecosistémicos; y 
adicionalmente, pueden canalizar recursos económicos 
de donaciones para el fi nanciamiento de actividades 
de conservación, recuperación y uso sostenible de 
las fuentes de los servicios ecosistémicos. Bajo 
este régimen jurídico, en la segunda disposición 
complementaria se autoriza a las entidades públicas 
a recaudar recursos económicos y a transferirlos a 
los contribuyentes al servicio ecosistémico, según los 
arreglos institucionales para cada caso, con la fi nalidad 
de destinarlos a la implementación de mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos;

Que, instituciones como la Autoridad Nacional de 
Agua (ente rector del Sistema Nacional de Gestión 
de los Recursos Hídricos que constituye la máxima 
autoridad técnica normativa en materia de recursos 
hídricos en Perú), el Gobierno Regional Piura (que de 
manera específi ca, participa en la gestión sostenible de 
los recursos hídricos en el marco de las entidades de 
cuenca y las políticas de la Autoridad Nacional del Agua) 
manifi estan su compromiso de conformar y ser parte de 
la Plataforma del Mecanismo de Retribución por Servicio 
Ecosistémico Hídrico denominada Fondo Regional del 
Agua – FORASAN Piura;

Que, la plataforma del FORASAN busca implementar 
parte del Plan de Gestión de Recursos Hídricos, 
sus esfuerzos estarán focalizados en 2 de los 6 ejes 
estratégicos del Plan; estos ejes son Conservación de 
ecosistemas naturales y Promoción de una nueva cultura 
del agua;

Que, la propuesta de constituir la Plataforma del 
Mecanismo de Retribución por Servicio Ecosistémico 
Hídrico, Fondo Regional del Agua – FORASAN, ha sido 
socializada, consensuada, y validada con los actores 
públicos y privados de la cuenca Chira Piura bajo el 
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liderazgo del Consejo de Recursos Hídricos para su 
conformación;

Que, mediante Informe Nº 2530-2015/GRP-460000, 
de fecha 05 de octubre de 2015, la Ofi cina Regional 
de Asesoría Jurídica, emite opinión favorable para 
la constitución de la Plataforma del Mecanismo de 
Retribución por Servicios Ecosistémicos – Fondo Regional 
del Agua - FORASAN;

Que, estando a lo acordado y aprobado por unanimidad, 
en Sesión Ordinaria Nº 10 - 2015, de fecha 23 de octubre 
de 2015, con dispensa del trámite de lectura y aprobación 
del Acta, el Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Piura en uso de sus facultades y atribuciones conferidas 
por la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales y sus modifi catorias;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

ORDENANZA REGIONAL 
QUE CONSTITUYE LA PLATAFORMA 

DEL MECANISMO DE RETRIBUCIÓN POR SERVICIO 
ECOSISTÉMICO HÍDRICO FONDO REGIONAL

DEL AGUA – FORASAN - PIURA

Artículo Primero.- APROBAR la constitución 
de la Plataforma del Mecanismo de Retribución por 
Servicio Ecosistémico Hídrico denominado Fondo 
Regional del Agua - FORASAN Piura, para contribuir 
a la implementación del Plan de Gestión de Recursos 
Hídricos en la Cuenca Chira Piura en la conservación, 
recuperación y uso sostenible de las fuentes de los 
servicios ecosistémicos.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
General Regional, en coordinación con la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente y el representante del Gobierno Regional Piura, 
en el Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Chira 
Piura, elaboren la propuesta de reglamento interno y la 
operatividad de la Plataforma Fondo Regional del Agua- 
FORASAN Piura, debiendo hacer de conocimiento a la 
Comisión de Recursos Naturales y del Medio Ambiente 
del Consejo Regional, antes de la emisión del respectivo 
Decreto Regional para los aportes respectivos, bajo 
responsabilidad.

Artículo Tercero.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Gobernador Regional Piura 
para su promulgación.

En Piura, a los veintitrés días del mes de octubre del 
año dos mil quince.

HERMER ERNESTO ALZAMORA ROMÁN
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en Piura, en la Sede del Gobierno Regional 
Piura, a los nueve días del mes de noviembre del año dos 
mil quince.

REYNALDO HILBCK GUZMAN
Gobernador Regional

1312073-1

Ordenanza Regional que declara de interés 
regional la prevención y erradicación 
progresiva del trabajo infantil en la Región 
Piura

ORDENANZA REGIONAL
Nº 325-2015/GRP-CR

El Consejo Regional del Gobierno Regional Piura;

POR CUANTO:

De conformidad con lo previsto en los artículos 191º 
y 192º de la Constitución Política del Estado, modifi cada 
por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680; la Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27783; en la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 y 
sus modifi catorias - Ley Nº 27902, Ley Nº 28013, Ley Nº 
28926, Ley Nº 28961, Ley Nº 28968 y Ley Nº 29053 y 
demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, modifi cada 
por la Ley de Reforma Constitucional, Ley Nº 27680, 
establece en sus artículos 191º y 192º, respectivamente, 
que los Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y 
la economía regional y fomentan las inversiones pública 
y privada, las actividades y los servicios públicos, en 
bien de la población de su jurisdicción, disposición que 
además ha sido recogida por los artículos 4º y 9º y 10º de 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

Que, asimismo, la Carta Magna, en el Artículo 2º 
prescribe en el inciso 1 como derechos fundamentales 
de la persona: a la vida, a su identidad, a su integridad 
moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. 
Siendo que, en el artículo 23º prevé que el trabajo, en sus 
diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria 
del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al 
menor de edad y al impedido que trabajan;

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 
Nº 27867, modifi cada por la Ley Nº 27902, en el literal a) 
del artículo 15º, establece que es atribución del Consejo 
Regional la de aprobar, modifi car o derogar normas 
que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierno Regional;

Que, la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño, aprobada por el Estado Peruano 
mediante Resolución Legislativa Nº 25278, en el artículo 
32º inciso 1, prescribe que los Estados, reconocen el 
derecho del niño a estar protegido contra la explotación 
económica y contra el desempeño de cualquier trabajo 
que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o 
que sea nocivo para la salud o para su desarrollo físico, 
mental y espiritual, moral o social;

Que, el Estado Peruano mediante Resolución 
Legislativa Nº 27453 aprobó el Convenio Nº 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo – OIT, sobre la 
“Edad Mínima de Admisión al Empleo”, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, en su quincuagésima octava reunión, en la ciudad 
de Ginebra, Confederación Suiza, el 26 de junio de 1973; 
comprometiéndose como miembro a seguir una política 
nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los 
niños y eleve progresivamente la edad mínima de admisión 
al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más 
completo desarrollo físico y mental de los menores;

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 087-2001-
RE, el Perú ratifi có el Convenio Nº 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo – OIT, sobre la “Prohibición de las 
Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata 
para Eliminación”, adoptado en la Conferencia Internacional 
del Trabajo en su 87a Reunión, celebrada en Ginebra, 
Confederación Suiza, el 1 de junio de 1999;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2012-PCM, 
se aprobó el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
Adolescencia 2012-2021, que incluye como una de sus 
metas erradicar el trabajo de los niños, niñas y adolescentes 
por debajo de la edad mínima y la erradicación del trabajo 
peligroso realizado por adolescentes aun dentro de la 
edad legal permitida;

Que, el Gobierno Regional Piura, mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 142-2010-GOB.REG.-PIURA-PR, 
de fecha de 03 de marzo de 2010, creó el Comité Directivo 
Regional para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil - CDRPETI, con el objetivo central de la realización 
de actividades de coordinación, evaluación y seguimiento 
a los esfuerzos a favor de la prevención y erradicación 
progresiva del trabajo infantil en la Región Piura, así como 
proponer políticas en el tema de trabajo infantil;
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